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Ejército y opinión
De en citando coinen rumores de 

alteraciunes de orden público, de preeau- 
ciiones en los cuiai’teles y hasta de actitu
des del ^Ejército. Conviene recoger esas 
especies que afectan a la tranquilidad de 
la nación, para dejar bien sentado lo que, 
por nuestra posición especial en la IPíren- 
sa, debemos .saber y sabemos.

No. hay temores, por ahora, de que el 
Ejército necesite intervenir1 para, confir
mar orientaciones en lo que afecta al ré
gimen de la nación. Es más: si aquila
tamos perfectamente los hechos: ocurridos 
en lo que va de siglo., él no ha tenido 
una intei'vención inicial para imponer so
luciones de Gobierno-, sino que, acuciada 
por la situación de España e inspirándo
se en lo que la opinión pública deseaba, 
permanecía al lado de ella. Así tenemos, 
con relación al golpe de Estado del 23 de 
septiembre, que era la opinión pública 
quien señalaba la necesidad de un cambio 
de orientación en el Gobierno, y por ello 
la Prensa acogió con simpatía la venida 
de la. Dictadura, del general Primo de Ri
vera. Cuando dicha Dictadura- se excedió 
en el tiempo, y en la gestión, esa opinión 
pública le fué faltando, hasta llegar un 
momento en que se deseaba una. rápida 
vuelta a la nonnalidad', y aquél hombre 
de Gobierno fué asfixiado por la actitud 
del mismo Ejército., representado por los 
capitanes generales1 que no respondieron 
en la forma que él esperaba. Más tarde, 
con el general Berenguer, se mantuvo 
disciplinadamente, hasta que los hombres 
políticos creyeron que no se debía verifi
ca.!’ unasi elecci-cnesi generales. Sustituido 
por el general Aznar y, desgraciadamente, 
habiéndose acordado celebrar las miunici- 
pales, la opinión pública, que tantas ve
ces citamos, demostró en los comicios, que 
era partidaria de lo® republicanos, y el 
general Berenguer desde el Ministerio de 
la Guerra encargó1 a los capitanes «genera
les, y p,l Ejército lo observó con la máxi
ma subordinación, que se respetase la, 
voluntad nacional, acatando a lo® Poderes 
ejercientes.

Cuando mañana, el espíritu público to
me otra orientación, deseando modificar 
el régimen, o cambiándolo, el Ejército 
estará a su lado.

El presidente habla a 
los periodistas extran- 

jéros
recibió el

Alcalá Zamora ti los re^setiitantes de 
periódicos y agen<‘:as 'extranjeros, y 
les hizo las siguientes ínanifestacioiriies:

—Gomo resumen de la semana, ptietío 
decir a. sutedes que. ya calmadas las 
pasiones en torno N probleima regional 
o atnaídas por otros temas también 'in
teresantes, se va coarpi elidiendo- que, 
a reserva de detalles de acierto o error 
en la. redacción de bis textos, ímicameiite 
una solución transacxioual podía recaer 
en tal probiema-. Espero que sucederá 
lo propio en los demás interesantes, por
que si ya es difícil y suele ser ineficaz 
legislar sin transigir cuando se trata de 
una Constitución, la. necesidad de ello es 
absoluta. Por lo ■mismo, 10 interesiante 
de la seiniaiia está en que las Cortes, 
tan libremente elegidas, que ya habían 
mostrado otras altí>imas cualidades, co
mo. la sensibilidad para los ideales y el 
patriotismo, han mostrado que saben 
.transigir, o sea junta-r aquello dos im
pulsos. • 1 '

Por lo demás—agregó el jefe ded Go
bierno—, el plan parlannentario. y cóns- 
litucáona:| se desenvuelve dentro- de¡ ¡as 
etapas fijadas y aun avanzando con mar- 
día tal, que en algunos finales de 'siema.- 
na tal vez no ¿ea nécesaiia la prórroga 
de ia sesión.

Noüai también de la última semana1 es 
M solución satisfactoria del conflicto re
lacionado con la Sede ai’chipiscopail de 
Toledo. La República naciente hia de- 
niostrado sus métodos diplomáticos, que 
son de fiiimoza, serenidad., mesura y 
tacto, y apreciada la razón que le asis
tía con elevada comprensión por pane 
de la Iglesia, el éxito de las negociacio- 
aes, más de apreciar por lo insólito en 
casos jales, muestra una vez más la con
solidación dd i'égimen, el prestigio que 
|a acompaña y l'ás esperanzas que ci- 
picnta, Relacionandó las manifesté clo

nes ele* uno y otro orden que Qicább de 
hacerles, diré, eonio epílogo de esta se
mana. y prólogo de la próxima, que «en
traremos en el debate referente a las 
cuestiones religiosas, con el convenci
miento de toda su delicadísima trascen
dencia, pero por mi parto sin desmay«o.s 
ni temores. Creo que una vez más lle- 
garemós a las soluciones en que nadie 
quede de momento con la saítisfácción 
de exclusivo vencedor, ] ero que son 'i?.s 
que en definitiva tranquilizan a todos 
y sirven al país.

c a s  r e s po n s a b il id a d e s
Dimisión del presidente, D. Carlos Blanco

Como anunciamos en nuestra última: iu- 
foimación, el presidente de la Comisión 
de responsabilidades, D. Carlos Blanco, 
dimitió ayer el eargo ante el Pleno de 
aquélla, que aceptó la renuncia.

inmediatamente, el Sr. Blanco redactó 
un escrito dirigido al presidente de la 
Cámara, presentándole la lenuncia de su 
puesto de vocal en la mencionada Comi
sión.

Entiende el Sr. Blanco que no podía 
continiuar, ni en la presidencia de la Co
misión ni en la. misma como, vocal, desde 
el momento en que el defensor de los. ge
nerales del segundo Directorio, Sr. Gil 
Robles, consideraba necesaa-ia «su declara
ción de testigo en el pa-oceso. del golpe 
de Estado. Además, el Sr. Blanco enten
día que esta incompatibilidad había de 
piesentai’se, to mismo en el sumario que 
puede incoarse sobre los siuces«os de Vera, 
ya que en las derivaciones procesales de 
éstos actuó como fiscal del Consejo Su
premo de Guerra, y Marina, oponiéndose 
a la pena de muerte de tres de ios reos, 
que en las respeusabilidadesi pon los su
cesos. de Annual, pues como vocal del 
mismo Consejo pidió el procesamiento <iel 
general Berenguer, que en el proceso del 
golpe de Estado, ya que cuando éste ocu
rrió ocupaba la Dirección general de Se
guridad. Estas consideraciones, y, so
bre todo la imposibilidad de actuar como 
juez y testigo al mismo tiempo, le movían 
a presentar s«u dimisión con carácter irre
vocable.

Al dar cuenta a los periodistas en estua 
términos de su dimisión, el Sr. Blanco 
agrego que, ya dimitido, acudió ante La 
bu bcomisió'ii del golpe de Estado para de
clarar, si bien le era imposible manifes
tar los términos en que se produjo ante 
los comisión aúois.

EL .escrito del Sr» Blanco al presidente 
de La Cámara dice asi;

«Excélentísiimo. señor; El espíritui de 
justicia en que he creído, inspirar siempre 
mi vida proiesional, y d propósito, fúme 
de sobreponer a roda otra consideraciou 
el cumplimiento del aebei' en cuantos car
gos se me han confiadioi, mi hicieron cou- 
cebú* que podría sin reparo desempeñar 
en la CouuS'ión de responsabilidades el 
puesto- que en ella me designó la minoaia, 
que mmeiecrdamente represento en la. Cá- 
maia. y para el que esta me eligió, y me 
permitieron aceptar el honor que me dis
pensaron mis compuñeros ai presidirla.

N o me preocupo que se tratase de exigir 
responsabilidades por hechos realizado® 
cuando ejercí diversos carigos público®. 
Estaba seguro de que. ellas no podrían ro- 
zaame siquiera, y de que en tal sentido 
no se ofrecería en mi causa de incompati
bilidad para permanecer en dicha Comi
sión. dero al haber vivido., para juzgar
las, en el Consejo Supremo del Ejército 
y Marina, hoy disuelto, las responsabili
dades de Mairuecos, especialmente las. del 
desastre de Annual de 1921 y las del pr<0r 
ceso denominado de Vera de 1924, y el 
estar desempeñando, el cargo de dijrector 
general de Seguridad (que dimití en cuan
to la Dictadura, advino, a España) ; cuando 
se desarrollaron algunos de los isiucesos 
del período llamado terrorista en Barce- 
Jono. y otras po.blacione8 durante parte 
de los años de 1922 y 1923 y el golpe de 
Estado del 13 de septiembre del mismo 
año 23, ha oriignado el que alguien esti
me que debo decdarai' o aportar mi testi-'

'Me parece—siguió diciendo el pursi- 
dente—que esta noche saldrá de Ginebra 
para Madrid el 'señer Lerrroux, que con 
tanto acierto y brillantez ha representa
do a España en el exterior, y cuya, pre
sencia aquí, por sus grandes dotes y 
merecido relieve, será muy útil.

En resumen, se api ocia de un modo 
difuso, pero por distintos y coincádicimes 
sintonías, el renacer de la confianza uni
versal en este rigimen, que es de los más 
segurois, y en esta economía, que es de 
las más sanas.

monm en algunos de los procedimientos 
tramitados por la ('omisión de i’esponsa- 
bilidades.

Y como esto ya puede determniar en mi 
algún motivo, de incompatibilidad—tal 
vez supiuestoi por lo® presuntos culpa
bles—, para seguir actuando en el «eno 
de la. referida Comisión, porque las cir
cunstancias apuntadas puedan influir' en 
los. juicios íntimos que formen las respon
sabilidades que. van a exigúse j el ¿krio 
de e^cilareceniHfi, consideraciones de den- 
oadeea, inideclinaibles y de inexcusable 
apreciación personal, que nada se relaci^ 
nan con las responsabilidades aludidas ni 
pon la posibilidad de disentir en algunos 
extremos, del parecer de mis. compañeros 
de Comisión, me O'bdigan a presentar an
te V. E., como presidente de la Cámara 
que me eligió, la dimisión del cargo que 
en aquélla desempeñaba, para que La fun
ción investigadora judicial qúe se me en
comendó quede libre de recelos injustui- 
cados, que deoo apresurarme a uesvanecer 
totalmente;, apartándome, de ella.(—Ma
drid, a 30 de septiembre de 1931.»
El lunes se reunirá de nuevo el Pleno 

para elegir presidente

Preguntamos ayer al Sr. Cordero si ha
bía citado nuevamente- al Pleno, para -a 
elección de presiaente. Mes- contestó que, 
uesde luego, la reunión se celebraría ei 
próximo, lunes y que ignoraba que vocal 
seria elegido para la presidencia.

Nuestras impresiones confirman la no
ticia, que ayer anticipamos, de que será 
elegido presiaente de la Cómisioin el señor 
Cordelo.

Deciaraciún de 0. Luis Benmúdez de

* Castro

Ayer, y muy extensamente por cierto., 
deejaró ante Ja ibubconnsión del golpe de 
Estadoi el general D. Luis Bermúdez de 
Castro., que ocupaba la subsecretaría deJ 
ministerio de La Guerra el 13 de septiem
bre de 1923.
No ha lugar a la reforma del auto de pro

cesamiento de D. Dámaso Berenguer y 

del S. Fernández Heredia

La tSubcomisión de Jaca se trasladó 
ayer tai'de a Prisiones Militares para liar 
cer presente a los generales D. Dámaso 
Berenguer y tir. hernández Heredia ¡a 
resolución, tomada por el Pleno de la Co
misión que ha recaído en La petición de 
reforma del auto de procesamiento., cuya 
resolución es la de que no ha lugar.

Ampliación de declaración

Ayei’ amplió su declaración ante la Sub
comisión de Jaca el funcionario de la Te
lefónica Sr. Y usti.

Como consecuencia de dicha declara.' 
ción, e® probable se llame a declarar ai 
cuñado de D. Eermín Galán, D. Eduardo 
Richard; a D. Basilio Campos y a lo® 
Sres. López Meruloi y Pétea Madrigal.
El ex ¿ministro de Hacienda Sr. Arguelles 

puede marcharse al extranjero

El ex ministro de Hacienda en el Go
bierno Berenguer;, Sr. ArgüeRes, ha diri
gido una instancia a, la Subcomisión de 
Jaca, solicitando permiso para marcharse 
al extranjero. .

El Pleno de la Comisión de reeponsabi* 
lidades celebrado ayer ha acordado con
testar a dicho señor que, como se halhi 
en el pleno disfrute de su® derechos ciu
dadanos, puede marcharse al extranjero 
cuando lo estime convenientes

Las Cortes Constituyentes
Sesión del día 1 de octubre

A las cinco menos veinte abre la sesión 
el «señor Besteúo,

Un SECRETARIO lee el acta y se 
aprueba.

Seguidamente se entra en
. ORDEN D|EL DIA

Se aprueba un dictamen de la Comisión 
de iPónsioines favorable a la proposición 
de ley concediendo una de 4.000 pesetas 
a doña Isabel Nakens, hija del que fue 
ilustre escritor republicano, don, José Na
kens.

El proyecto de ley dice:
«Artículo único. A partú* de la fecha 

de La promulgación de esta ley se conce
de a la señorita Isabel Nakens la pensión 
de 4.000 pesetas anuales, que se extinr 
guirá con el casamiento o la muerte de 
la. pensionada y que no estará sujeta 4 
embargo ni retención de ninguna espe
cie.»

EL DEBATE CONSTITUCIONAL

Sigue la discusión del artículo 34 
(ahora el 36). Léese una enmienda del se
ñor Alonso de Armiño, pero su autor la 
retira.

El señor SANTA CRUZ también dice 
que retira otra que tenía formulada.

El «señor BESTEIRO anuncia que van 
a consumirse sobre el artículo 34 dos tur
nos : uno en pro y otro en contra.

El señor SAMPER., en ncinbre de la Co
misión, defiende los argumentos en que 
la «Comisión se ha basado para señalar 
la edad de veintitrés, años, que es la en 
que se adquiere la mayoría de edad.

La señorita Victoria KENT consume 
un tiu,rno«. Dice que debe aplazarse el vo
to a la mujer. (Rumores y algunos aplau
sos.)

El señor GUERRA DEL RIO; ¡ Y ha
blaban de los paveinícolas de pastel I (Ru
mores.)

La «señorita KENT hace protestas <10 
feavor .republicano y afirma que La mu
jer tiene bastante que hacer en el hogar. 
Pide a la. Cámara que la República, se de
dique ahora a republicani«zar y educar a la 
mujer española para que ésta vea que .a 
República le ha dado, lo que no le dió ¡a 
Monarquía. Después de esta labor, que 
no sólo es de capacidad', sino de concien
cia, será el momento de que la mujer 
vote. Termina diciendo que se expresa 
así por un deber, que no. puede de dejar 
de cumplir. (Grandes y prolongados aplau
so® de los no feministas.)

La señorita Clara. CAMPOAMOR con
testa a su compañera de toga.

Señala algunos casos de intervención fer 
menina, en que se puso de manifiesto el 
vigor y la capacidad de la mujer. El sitio 
de Zaragoza y la campaña pro responsabi
lidades en 1923, son datos por sí bastan
tes. para confirmar su tesis. Cuando la mu
jer se manifiesta...

Una VOZ: En las procesiones.
OTR A: ¡ Y repaa-tiendo candidaturas 

republicanas. 1
La señorita 0AM1P.QAM0R: ¡Dejemos 

eso, porque también hay aquí diputados 
que pueden pasar a la historia en foto
grafías en las que se les ve llevando la 
vara de un palio.

(El señor PEREZ MADRIGAL inte- 
irumpe a la oradora, y entre ésta y el di
putado radical socialista se entabla un 
vivo diálogo, que corta la campanilla pre
sidencial.)

La señorita CAMPOAMOR dice que en 
un país donde se concede el voto al ma
leante, al mendigo y al analfabeto, parece 
mentira, que trate de regateársele a la 
mujer. Lee estadísticas, en Las que se 
afirma que el analfabetismo va reducién
dose mucho más entre las mujeres que 
entre los hombres. Teme que si se priva 
del voto a las mujeres españolas, los hom
bres estarán expuesto® a perder la paz 
y la tranquilidad en los hogares. Afirma 
que la concurrencia femenina a los actos 
políticos, es cada vez más importante, y 
termina diciendo que la República no de
be desaprovechar una nueva fuerza que 
puede llegarle con el voto de la mujer 
para su afianzamiento, y prestigio. (Mu
chos. aplausos.)

Habla el señor GUERRA DEL RIO pa
ra fijar la posición de la minoría radí^ 
pal.

El señor GUERRA DEL RIO rectifica.
El señor OVEJERO explica su voto 

diciendo que, aunque su minoría (la socia
lista) es de cemento por su cohesión, él 
tiene que conservar su personalidad indi
vidual. Dice que la mujer debe tener ve
to, pero cuau,do se atempere a«l espíritu, 
del .articulo primero de la Constitución, 
es dec.ir, cuando se teate de tQujeres itra* 
bajadoras» (Grandes aplausos,) Elogia ln 

representación femenina que existe en el 
Parlamento y que constituye un alto ejem
plo de comprensión, y justicia, de la Re
pública.

El señor CASTROVIDO dice que no 
va a votar en su minoría de Acción Re
publicana porque él trajo estosi tres prin
cipios al Parlamento: federalismo, voto 
femenino y extinción de -las Ordene® mo
násticas. Hay que compenetrar a la mu
jer con la. República y sacarla cíe la Igle
sia, y esto no puede conseguirse si se le 
regatean derechos y ®ei le rechaza,. La 
mujer necesita hacer vida de contacto; y 
relación en los medios políticos.

El señor COMPAN Y8 dice que la mi
noría catalana ¡no tiene criterio único so
bre el problema y votará cada uno como 
quiera. Anuncia, que él votará el dictamen 
y lamenta que a «los que se manifiestan 
así se les considere como imprudentes o 
úisenisatos...

El señor GUERRA DEL RIO: Entra 
Pinto y Valdemoro.

El señor COM PAN Y S termina afirman
do que en Cataluña no es problema lo del 
voto femenino. *

El señor DE FRANCISCO prepone que 
el artículo se vote en dos partes.

El señor BESTEIRO no ve en ello in
conveniente si lo acuerda así la Cámara.

El señor GUERRA DEL RIO estinia 
que no es procedente ni parlamentario 
votar de nuevo el artículo dividido por
que sería repetir las votaciones del miér
coles. Pide que la Comisión retire su dic
tamen para nueva redacción.

El señor GALARZA coincide en. las 
apreciaciones del señor Guerra del Río, 
manifestándose en contra del proyecto, 
pues no debe existir en la Conatitumém 
el artículo que se debate, más propio pa
ra la ley electoral que en su día se haga.

IPuesto. el asunto a votación se decide 
votar el artículo én conjunto.

Lo hacen, afirmativamente los progTe- 
sistas, socialistas, Al servicio de La Repú
blica, los agrarios, los vasco®, Acción 
Federal, Pí Arsuaga, Ortega Gasset y 
don, Abilio Calderón.—Total, 160 votos.

En con.tra, lo hacen loa radicales, radi
cales socialistas, Basilio Alvarez, Alba 
y Royo Villanova.—Total, 121.

Los catalanistas han votado divididos 
Algunos socialistas se ausentaron del sa
lón para no yptae.

Queda aprobado el artículo, concedien
do el voto a hombres y mujeres desde los 
veintitrés años.

VOCES: ¡ Os habéis jugado la Repú
blica !

La® señoras aplauden desde las tribu
nas, y «ganada la batalla», se ausentan.

Los señores CARRASCO FORMIGUE- 
RA y RICO explicami sus voto®.

El señor FRANCO, también lo hace, di
ciendo que en una República democrática, 
hombres y mujeres tienen que ser iguales.

(Todas estas explicaciones producen in
terrupciones, incideoites y barullo, que 
dura un buen rato.)

El señor GAIjARZA «anuncia por los 
radicales socialistas que no asistirán a 
ninguna reunión en que se procure variar 
los artículos que tratan de la cuestión re
ligiosa, pues los votarán como están re
dactados, y aun más, si es preciso.

Pasa a discutirse el artículo 35, que 
ahora es el 37, que trata de la prestación 
ciudadana al Estado;.

El señor GARCIA -VALDECASAS de
fiende un voto particular, que es des
echado.

Prevalece una enmienda, del señor SAN
CHEZ ARJONA para que se emplee la 
palabra «Cortes» en vez de «Parlamento», 
y el artículo, queda aprobado. Dice así:

«El Estado podrá exigir de todo- ciuda
dano su prestación pers-omal para servi
cios civiles o militares, con «arreglo a las 
leyes. Las Cortes, a propuesta, del Gobier
no, fijarán todos lo® años el contingente 
militar.»

(Pasamio® al artículo 38, que en el pro
yecto tiene el 36. Se refiere a los dere
chos de reunión.

El señor PALET defiende una enmien
da para que las reuniones electorales al 
aire libre no necesiten autorización pre
via, en tanto no obstaculicen la circula
ción en la vía pública.

El señor CASTRILLO impugna la en
mienda y queda desechada.

La señorita KENT formula otra en
mienda, para que además de «reunirse», 
se diga «y manifestarse». El señor GOB- 
DON OPiDAX apoya brevemente la en
mienda, de su compañera de minoría, y so 
aprueba el artíoulo, que dice así:

«Queda reconocido el derecho de reunir
se y manifestarse pacíficamente y sin «ar
mas-

Üna ley especial reglilaM el deneclig
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de reunión al aire libre y de manifeeta- 
ción.»

Se entra en, el antíoulo 37 (ahora el 39). 
Trata del derecho de asociación.

El señor CASTIULLO retina un voto 
particular y mantiene otro. .

El señor COHjVIDE, eaii una enmienda 
pide que se especifiquen en la Constitu
ción aigunos detalles sobre inscripción ’ 
de Sindicatos en el registro correspon
diente.

í j señor CASTRILLO, por la Comisión, 
acepta el espmtu de La enmienda, pero 
no su texto, que pior lo casuístico es más 
propio de ley especial.

La enmienda es desechada.
El señor PALET defiende una nueva 

enmienda muy parecida a la del señor
; oinide. La Comisión no la acepta y es 
rLchazada,* i

Ei seuur. ÍRANZC defiende una en- 
miendia, que nrma con otros diputados, 
boliciua que en ueterminaUas circunstan
cias Jas' Asociaciones sindicales podran 
ser consaueíaüas como organismos cíe UJe 
lecho público colaboradores de la acción 
social y económica del Estado.

Ei senoir CÓiuEZ (uon Tnión) defien
de el criterio ele la Comisión, contrario aJ 
pait-cer uel señor tranzo.

Este rectifica pon breveelad. También 
he hace ei señor uomez, y la enmienua es 
deseo nada.

Queda aprobado el artículo 37, ahora 
el 39, que dice:

«Juus españoles podrán asociarse o sin
dicarse libremente para los ais tintos fi
nes ae La vida ñ.amana pon .arreglo a las 
le^es. Los bindica tos y Asociaciones es<- 
tan obligados a inscribirse en el Itegusiro 
publico correspondiente con arreglo a la 
ley.»

¡seguidamente se disc.ute el artículo 38 
(ahora el 4U), que se ocupa de los empleos 
y cargos públicos. .

El señor MztitTINEZ MOYA defiende 
una enmienda, en la, que se pretende que 
los exU-anjeros no puedan ejercer autori
dad ó jurisdicción., salvo ios casos de con
venio internacional.

Eñ votación ordinaria, la enmienda es 
desechada.

Queua aprobado! el artículo 38, que di
ce; «Toaos ros españoles, sin distinción 
de sexo, son admisibles a J,os empleos y 
cargos pub-icos, según su mérito y ca
pacidad, salvo las incompatibilidadeis que 
jas leyes señalan.»

Comienza a discutirse el artículo 39 del 
proyecto (ahora el 41). •

EL señor CA8T1ULL0. defiende un vo
to particular. En contra del parecer do 
su compañero de Comisión, señor Bote
lla, que pide que se encauce, la sindica
ción de funcionarios, solicita qüe se me
dite seisenamente sobre el particular, pues
to! que el sindicalismo funcionarisia que 
tienda a unas nuevas conpepcionesi esta
tales no puede consentirse en un Estado 
con sus ■ órganos propios, que esi una en
tidad jurídica, buena o mala, pero en or
denado y legítimo1 funcionamiento.

El señor BUTELLA ASEJNSI, por el 
contrario, cree que la sindicación de los 
i un ciqnarios puede ser una eficaz colabor 
ración de la Kepública. Dice que si esa 
Bindicapión afecta a los intereses púbK^ 
eos también afecta a los- intereses públi
cos la actuación de la clase obrera, y a 
nadie se le puede ocurrir privar de ese de
recho- a' los trabajadores-.

Los señolea VALDEOASAS y BOTEr 
LLA rectiiican, y en votación ordinaria 
es desechado el voto particular del pri
mero,

Se suspende el debate y se levanta. la 
cesión a las nueve de la noche.

SESION NOCTURNA

A las once menos diez .comienza la. se
sión, bajo la presidencia del señor Bes- 
teiro,

(En el banco azul, los señores Maura, 
Martínez Barrios y Largo Caballero..j

Besanimacaón en La Cámara y bastan- 
ie ooncuirencia en las tribunas. .

La sesión comienza con ruegos y pre
guntas. •

El señor ARMASA formula- vonos. rue
gos de interés para Málaga.

El señor LARGO CABALLERO le con
testa sobre lo ¡referente a los asuntos de 
trabajo. 1

El señor ALVAREZ ANGULO pide que 
se socoiTa a los damnificados! por las úl
timas inundaciones de Linares. También 
censura a un gobentiadior inteiino. que 
hubo en Jaén, y denuncia varios actcts de 
caciquismo.

El señor MAURA habla sobre este úl
timo asunto, y promete- resolvér. la cues
tión de la mejor manera. Habla de la 
Guardia civil y dice; Su señoría tiene la i 
obsesión de la Guardia civil.

El señor CORDERO; Una triste y dolo- i 
i’O-su obsesión. ‘ I

El señor MAURA; Ya rcctifícaría su | 
señoría cuando ocupe los elevados cargos 
que está llamado a ocupar.

Una VOZ: ¿Más cargos? (Risas.)
El señor MARRACO pide que no se 

prolongue más el silencio con que se ha 
interrumpido el debate promovido, con mo
tivo de la interpelación del señor Algo* 
ra sobre la Confederación del Ebro.

El señor BESTEIRO dice que procu- 
rorá satisfacerle en momento .oportuno-.

El señor TRANCO aplaude a la Cómi- 
8:011 de Responsabilidades al Gobier- ¡ 
no por sus últimas actuaciones. RUe^a . 
t|ue la justicia ü í> se detenga ante cargos l

y categorías, pues hay muchos secreta
rios de despacho, que deben estar preses 
cuino, los generales del directorio. .

Lee párrafos de un libro suyo, en los 
que ,>e denuñclan las pésimas .condiciones ’ 
en (pieestán algunas prisioneé militares,! 
donde los soldados presos son objeto de 
malos tratos. a

Censura la permanencia en sinis pues
tos, de algunos jueces militares que fue
ron nombrados por la dietadiura, no obs
tante ser- cargos de elección.

Pide la libertad de Pablo Rada y elu-' 
gia al ministro de la Guerra, porque- su 
reibrma más atinada ha sido la merma 
de facultades a la justicia militar, que 
deben reducirse aún más.

El PRESIDENTE DE LA CAMARA 
promete trasladar: ios ruegos del señor 
1* raneo, al ministro, de la Guerra,.

El señor GONZALEZ RAMOS se- inte
resa por la realización de obras de. irriga
ción en Alicante, pues la® empresas de 
aguasi cobran precios abusivos, como el 
de 45 pesetas) por hora. iDenuncía, que el 
alcalde de Santa Eulalia de Ribera -se pro
diga demasiado como tal autoridad en. 
procesiones y otros actos religiosos, con- 
traviniendp las disposiciones del Gobierno.

Rectifican brevemente lo® señores Mau
ra y Ramo®.

El señor BESTEIRO: be reanuda ia 
i nterp elación sobre la Telefónica,.

EL señor ALUA BU (don Bruno) : li'ido 
la palabra.

Er señor BESTEIRO : ¿ Para hablar su
bí e m T elef ónica P

m señor ALO A SO; No; para formular 
un ruego.

Ef senoi' BESTEIRO; A o pueue ser, 
porque su señoría no está inscrito.

El señor mLiUASiU: Lo es taba, pero ti 
señor casicrwo me habra quiiaao-. (misas.) 
lo. leugo que proteaiar de esto, porque 
ee me priva ae un aerecho.

Él señor BEBTEl iRU ; iSiendo ya una 
ho-ra avanzada, no puedo cqncedeile la pa
labra sin previa insci-ipcion.

El señor LUZ-AB 1’ LA UAL censura ia 
forma meguiai; en que se va proceojeindo 
a la readmisión de nueigiuislas de La Uom-, 
pama i e+eiomea, que se va yaneñdp ue 
ineaios para hacer una smeccion de in- 
uonuicionaiés, sin otro en térro, que su an
tojo.

m señor JUARROS se lamenta de la 
triste situación cieada en algunos noga- 
res ue huelguistas de Teléfonos, que no 
Lian fpodido volvei’ a sus puestos porque 
La readmisión de tía bajadores se hace de 
una manera arbitraria.

Bice que está predominando, en esto La 
recomendación política, y no se permito 
sincerarse a los cesantes. Las hogueras cíe 
ouio que estos hechos están promoviendo, 
a todos no® interesa apa guarías.

(Ocupa la presidencia el señor' Marracó.)
EL señor MAURA dice que va a iutei- 

venir porque este debate requiere un fi
nal, rápido. Reconoce qué se ha negado 
y se njiega a que la Ó. N. T. pretenda 
ahora dialogar sobre una huelga que ha 
peruido después de llevar a la ruina a sus 
afiliadots.

Afu-ma que el .Gobiernoi y el ministe- 
rioi de la Gobernación no se han negado 
nunca a parlamentar y peder.

j’/ste ministro entiende que cuando se 
cede por ia violencia no es ceder, sino 
prevaricar. Anuncia que si interviene en 
La readmisión como, árbitro no aconsejará 
nunca a la Cómpañía que admita a los 
que bom>etiei'0.n violencias o indujeron a 
ellas a otros, trabajadores. Quedan por ad
mitir unos 300, que volverán previa la 
oportuna revisión de los. casos respecti
vos, uno por uno.

Propone que se nombre un ministro 
que actúe de árbitro para resolver cuánto 
antes el conflicto.

El señor GOMARIZ dice que le- pare- ' 
ce bien el arbitraje propuesto por el se- 
ñdr iVia ur a, y jibe pone que se abia o tro 
plazo improrrog'able de ocho días: para 
presentar nuevas instanoias y reproducir 
la® no atendidas hasta ahora. Oonfía en 
que lo® ministros de Gobernación y Co
municaciones daián pronto por resuelto el 
problema.

Dice que deben reingresar todos, sin 
perjuicio de que sean llevados) a los Tri
bunales. los. quei delinquieron con actos de 
sabotaje o iTolencia.

El señor ALBERGA MOA TU Y A hace 
observar que muchos creyeron en la. huel
ga. telefónica que el deseo de defender 
la. República y el principio de autoridad 
era po-nerse al lado, de la Telefónica. Co
mo a todos nos animan los misinos deseos, 
yo creo que el asunto puede resolverse 
prbtito y fácilmente.

El señor GALARZA coincide en las 
a]).iecia.cttonesi expuesta® por sui compar* 
ñero de minoría, señor Gomariz. Dice que 
los actos de sabotaje no. han sido, coiné- 
tidos por huelguistafi, sino por eleinehtos 
que Intin sido, atraídos a lá C. Ni T. ron 
el único objeto de penturbait y hacer ver 
que el conflicto seguía con la misma vior- 
leticia, ■

El señor POZA JUNCAL aplaude la 
fórmulia propuesta, y feJiicita al ejebor 
Maura por su excelente disposición.

Los señores MAURA y GALARZA 
rectifican, afirmando 'el último^ que el 
huelguista, del la Telefónica ha sido un 
obrero insconciente en manos de la Cbh- 
fedetación Nacional del Ttobajo»

El iBéSor MARTINEZ BARRIOS dice 
qü® si es designado, paré ihteiwenir en él 
arbitraje de qtie se ha liabládo procurará ; 
hacerlo eh artiioníá bon R ppbpwto por»! !

señor Gomariz, cuyo criterio comparte 
«porque^-dice—yo estoy del lado acá d® 
Ja barricada».

El señor ALBAR coincide coni el señor 
GALARZA al creer que los huelguistas 
de Tetófióno^ han sido engañados.

El señor MAURA ai ce que él está y 
estará «frente a la barricada». (Rumo
res.)

EL señor BARRIOS explica él alcance 
de sus. palabras diciendo, que han sido 
mal intéi’pretada® por sus compañeros1 de 
Gabinete; Afirma que sólo ha pretendídt) 
decir que el cambio de régimen no ha ope
rado en él ningún cambio ideológico, y 
poñtinúa em. el mismo puesto que antes 
de; 14 de abril, porquei así confía en se
guir disfirntando de la adhesión y confian
za de todos.

El señor MARRACO da por terminada 
la interpelación sobre la huelga de Telé
fonos, y se levanta, la sesión a la una 
de la madrugada.

La situación en la pro
vincia de Córdoba

CORDOBA.— La Cumiara Agn'cola bu 
<Lii*igiclo al ministro de Ecunoiiníai un t» 
legra ma rogándole orden® la suspeuLsión 
deí procedimiento contra Los agriculto
res del pueblo dii Fernán A'úñeiz, que es
tán requerido® por lia Agencia ejecutiva 
de contribuciones para que aibonen su 
adeudo ai dréuito Agrícola, cuya pro
rroga tieiiien solicitada.

Se hace resaltar en el telegrama que 
se paga 41 poseías como, fayioir por jo s  
cien kilos de trigo, supunieiodo. esto (a co
mo tendrán que vengerlo los laibin&idoires 
de la. citada iccaikiad, acosauo» poi- 
una ejecución.
GRAVES SUt-ESOS EN POZOBLANCO

CORDOBA.— Se han desarrollado en 
Pozjubidnco graves sucesos, cuyos cin¡,^ 
cedenies són los siguientes;

El vecino dé uichu puéo.o Manuel Ru
bio Sánchez, coi.ouioo por ei «Cafoi», 
que m.ce iiiempo rué piWfer leiiiente ai- 
caiide ue aquél Ay imtcuuienta, caigo, aei 
que se ie oe^utuyo, ucu^cose ue^ei tiu- 
runces a. itauzar una imcriiia. campana 
ue agiiuéion, lámu en l'uziuuitieico como 
en oiiob pueMus pioxnnoo. e ú  algunu® 
lucgaroiise u sucuijuar sus imcmuvdo, 
pcio en lO.rac.tinpiü: esbauan unopuesiv» 
a seguiue en su cámpana ue ugiLacmii. 
iitisia taiué regreso ue dicno puúoib? y lúe 
uiuemuu poir ja Detiémeiiiu y enceiiauv 
en ej cuaitejJUj de. la nasa Lousisturia,. 
neme a la cudi se ^iiuanun poco <no- 
pues, ai Cunoueise ia uetencion ue *ua- 
uuei nublo, unos ¿UU omicros en acu
lan agieenva.

i\o oobjauie la inttúwucion ae la be- 
nenienia, ios revu-i^utius ®dcaivn ue su 
eumenro '¿d uetemao y ion él maicharuu 
ai cernió socializa, aonue se mcreuna 
ruareo. na uu^iúiu civo, ai maiiuo 
un suounciai, miinio a ios revonooos a 
renúnse; pcio, no sum se n.uga¡i'ou a 

‘ euoj sino qaé apearé..ion a la bcinemc- 
rna. Ei sunonciai, apeilitnaao Varona, 
h c c w iu dos peuraoai, en la cora y una 
en una pierna, y ame ja acutuo. ague- 
siva ue jo j sjuauuit, m uiMroia. civij uis- 
paio con na olios.

Kesuitadon, ico. siguientes iiendos: Jo
sé Escribano, me ciiicueniu laaos, cun uíi 
baidizu. en el inubila izquiprao, grave; An
tonio Kub.o, de veaiuaueva anos, bala
zo en el jjiúunioi’L) izquieioo, muy giave, 
binüenno uábiera, ue ueima y c u u íUo  
anos, uos baiazus en fai mano v muo.u 
izquierdas, grave, y José Férnánaez, ue 
cincuenta anas, baraizo en ia cabeza; me- ‘ 
ñas grave.

.ñé non piact.cauo nameroLas detec
ciones y ha s¿uo ciáiiourada ei Gtiitiu 
omeru.. En ei sucedo iiherviene el Juz
gado.

Han sido .conecentradaS en dicho pue
blo fuerzas de la Guardia civil.

Los ánimos eotáu excdddí&mds.

CORDOBA. — Han sido .concentradlas 
fuerzas de ia Guardia c-vil en viilaaran- 
ca en vista, del cariz que presenta la 
huelga, que se ina necho extensiva a los 
guardadores de ganado. Los huelguistas 
han manifestaiio que lestán dispuéatos 
a no ceder en su actitud mientras no 
sean puestos en libertad los detenidos 
y se autorice la reapeitiira del Centro 
Obrero.

Ix>s obreros agrícolas del pueblo de 
La Granjuela han presentado oficio dé 
huelga» .

l ¡rJKIIJUlUwiíU y.MafaAWrtWttirteU"*

Regamo» a nuestros suscripto res consig 

non an su correspondencia el número de 

nuestro apartado en Correos, que es el
NOS evitará y

El decreto de liquida
ción de dobles

El ministro de Hacienda envió ayer 
a la /«Gaceta» el siguiente decreto sobre 
la liquidación de las dobles en libras es
terlinas ;

«Al quedar declarada la inconveitibi- 
¡idad en oro de la/ libra esterlina se plan
tea ei problema de la forma en que han 
de liquidarse las opeiacuonCh a plazo 
concertadas en dicha divisa por ed. Centra 
Oficial de Contratación de Moned.i con 
anterioridad al 2i def ines de septiem
bre último, fecha, en ia cual se decretó 
esa inconvertibilidad.

La masa cons^deirable de dobles en li
bras esterlinas pendiente1 de nacionaliza
ción que desde hace algún tiempo pesa
ba sobre el mercado, exterior de nuestra 
moneda permitiendo al extranjero dis
poner de una c ontra partida de pesetas 
capaz de perturbar el cambio, hizo pen
sar en ia conveniencia de nacioniailizar 
esas dobles y de establecer, ya "naciona
lizadas, un ritmo de • prudente mesura 
paira las liquidaciones, y a tal solución 
instada repetidas veces por la Banca, se 
avinieron, con absoluto desinterés, ei 
Tesoro, y el Banco de España, haciénde
se por el Centro de Contraitación de Mo
neda ios correspondientes desembolsos 
en líbiiasrono. Es justo, por tanto, que 
al llegar los vencimientos el mencionado 
Centro reciba, como devolución, dineio 
de La misma bondad intonseca que el 
entregado, y ello no significará quebran
to alguno para los que concertaron esas 
operaciones a las cuales, eh ¡esitricta mou 
ral, no se íes puede consentir lia. often- 
ción de lucros cuantiosos a costa de 
quienes generosamente acudieron en su 
auxilio.

Gran parte de esas dobles proceden 
en su origen, de La suscripción al em
préstito de bonos-oro, y el Tesoro es
pontáneamente, ateniéndose a imperati
vos de Oiden moral, ?e ha apresurado 
a disponer que el cupón cuyo pago debe 
hacerse hoy les sea abonado en oto o 
en su equivalencia en pesetas a aquellos 
suscripitores que, sin posibilidad ue rec
tificar su solicitud, lo tenían demanga, 
do en libras esterlinas. Sena absuruo 
que los tenedores de estos título^ perci- 
'bxeran oro como pago y liquidasen ¡as 
operaciones derivadas ue la suscripción 
mediante entregas de moneda., que ya no 
es signo de dicho metaJ..

La estipulación de los banquero-s ron 
ei Centro Oficial de Contatación y la. 
de aquéllos con sus clientes, implicaban 
realmente valores oro, cuma, se deduce 
del hecho de haber sido pactado el pago 
en libras esteriinas, piotoiipo. de patrón 
oro cuando, se efectuó lai operación, sien
do, de consiguiente, la voluntad o in
tención de ios contratantes concertar la 
devolución en el mismo valor oro en que 
se hizo la entrega.

La naturafezia de las precedentes con
sideraciones, el fondo, ue moralidad y 
de justicia quei las dicta, aconsejan una 
excepción en los casos de ventáis de li
bras a plazo de los exportadores espa
ñoles, saivo que eéatos ¿e hayan reinte
grado de sus cumpradores con dinero- 
oro.

Por la: expuesto,, de lacuerdo con el 
Gobierno y a propuesta del mmiistro de 
Hacienda, vengo en decretar lo «iguien- 
te.:

Artículo Io. Las contratos de dobles 
monetarias peí faccionados con anterio
ridad al día 21 de septiembre úntirno 
en los que se haya pactodoi. la emiega 
al venciinientiO' ae nb.as esterlinas al 
Centro Oficial de ContTainación ue Mo
neda, bien por subrogación de éste en 
el lugar ue uní banquéio extranjero, bien 
por haber sido inicia luiente pane con- 
íratanite, se extinguirán, entregando' al 
dicho organismo dinero da valor oro, 
previa popvqisión del numina.-lihnab, 
conforme a las paridades iegades CO' 
rrespondientes que rigen en la actuali
dad. Igual norma sa scguiiá en la reno
vación de esias oper^CxOnes.

Art. 2.° Las ventas sinipJes.^e libras 
esterlinas, a plazo, denominadlas ajustes, 
pendientes de entrega al Centro, se li- 
qumarán en dinero inglés dé curso le
gal, saivo que el vendeuor hubiera s:do 
pagado en dinero da vaior oro por sus 
deudores. A este electo el Centro Oficial 
de Contratación, previo exanien de ca
da caso, declaiard la olíase de dinero 
que haya de entiegarse. Estas íWrara- 
ciones deberán hacerse en termino de 
veinte días a partir de ¡a piomuigd/cion 
de este decreto, notificándose a los inte
resados.

Art. 3.° Cuando las¡ prescripciones 
i del artículo l.° y los acuerdos del Cen

tro a que se reheie el artículo 2." sur
tan efecto respecto de un Banco! o ban- 

; quero, quedan éstos facultados pana apli
car el mismo régimen al cliente o clientes 
en cuyo servicio hubieren contratado.

Art. 4.° Para entender en el cumpli 
miento de.1 este decreto, y con las facul
tades . enunciiadas en los artíeulois si
guientes, se constituye una Comis’ój 
arbitral, que estará presidida, icón voto 
de calidad, por el gobernador del Banco 
de España, y en lia cual figurarán co
mo vocales el director general del T? 
soro, un nnembro del Consejo del Ba 
co de España, designado' por éste y qv 
no desempeñe cargo idéntico en of.r

institución de crédito; un representan • 
de la Banca privada elegido por el Ce 
seje J^periioa1 Bancario y que na ñguie 
en la Adhinistráción del Bamco emrsor 
y un re presentante de la industria y 
otro dértomiercio, nombradlos por el .Con
sejo Superior de Cámaras de Comercio. 
Industria y Navegación, en los cuales nó 
concurría la circuristancia de ser conse
jeros de Banco.

Actuará de secretario, sin voto, un 
funcionario designado por el presidente

.Art. 5.° Los acuerdos del Centro 6 
cial de Contrataición de Moneda en les 
casos del artículo 2." son impugnable^ 
en ténnino de los iliiv/jlías hábiles si
guientes a la notificación ante La Comi
sión arbitral. fx)s particulares que se 
consideren lesionados por las decisiones 
que un Banco o baTiquero. hubiere romta- 
do en virtud de lo dispuesto en el artí
culo 3.°, podrán también recurrir ante 
la Comisión y en idéntico plazo.

Art. 6.° La Comisión arbitral revisa
rá de oficio los acuerdos del Centro en 
relación con el artículo 2.° de este de
creto, siempre que en los mismos se re
conozca a favor del veníjedór de libras 
esterlinas la faic-ultad de entregar dinero 
inglés de curso legal. A este efecto, di
chos acuerdos se notificarán por el Cerir 
tro a la Comisión al siguiente día de 
adoptados. Si la Comisión no resolviese 
en los diez días siguientes a la notifi
cación, los acuerdos de referencia, se 
considerarán finnes.

Art. 7.° Los /recursos interpuestiO'S 
ante la Comisión arbitral deberán ser fa
llados en término de diez días. Lai re
solución será notificada al recurrente 
y al Centro Oficial de Contratación de 
Mbneda, para su ejecución.

Contra el fallo de la Comisión arbitral 
no cabrá lia interposición de .recurso al
guno. ' /

Art. 8.° Transcurrido el plazo para 
recurrir contra las decisiones del Cen
tro Oficial de Contratación de Moneda 
y de los Bancos o para revisar las pri
meras, y ultimiados por la Comisión ar
bitral cuantos ¡recursos sie hubieran in
terpuesto, ésta se disolverá, haciendo 
entrega de su documentación aj minis
terio de Hacienda, panai su arehivo.

Art. 9.° El presente decreto entrara 
en vigor desde la fecha dé su publica
ción en la «Gaceta» de Madrid.

Art. 10. El Gobierno dará cuentai de 
este decreto a las Cortes constituyentes 

: para sui con versión en ley.
Madrid, l.° de octubre de 193L.—Él 

presidente del Gobierno de la República, 
Niceto Alcalá ZanV'ia y Torres; el mi
nistro de Hacienda,, Indalecio Prieto 
Tuero.1»
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UOSE SAEZ MARTIN i
Proveedor d. la Cooperativa ‘
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19,029 >
MADRID

p Esta casa posee los modelos regla* 
Imentarios aprobados en sables de se

ñores Ueneiales, Jefes y Oficiales" / 
dragonas, chapas, ro=es, ceñidores, | 
galones, fajas, iapnes, entorchados, t 
coraones, bandoleras, emblemas de k  
todas clases, botones, correajes, cas- m 
eos, gorras último modelo, gorros de M 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y ti 
toda ciase de electos militares. Con- K 
decoraciones, escopetas y cartuchería « 

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega- w 
los con motivo de ascensos y recom- h  

penen».
VEN,TAS A PLAZOS 
Y AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS
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Cambio do batideras
SEVILLA.—En el expreso, mariLó a 

Madaid para solvenitai* varios asunto®, el 
jefe de la segunda división. El Sr. Kuiz 
nillo dijo que se hallaba estudiando el 
detalle de las fiestas que han de celebirarr 
se .con motivo del cambio de banderas.

El jefe de la tercera división

CARTAGENA—Después de haber asis
tido a la entrega de la nueva bandera a 
las fuerzas de esta guarnieron y pasar 
revista a las mispias, ha marchado a Va- 
iencia el jefe de la tercera división, gene
ral Riquelme. •
So ha hecho firme la. sentencia del Conse- 

sejo de guerra de Sevilla

SEATLLA.—El auditoTi interimio de la 
región ha hecho firme la sentencia dicta
da por el Tribunal militar que juzgó a, ley 
procesados con motivo de los incidentes 
registrado® en el cuartel de Aitillería du
rante el pasado mes de septiembre.

En virtud de esta sentencia se conderua 
a puatro de los encalcados a quince años 
de prisión; a dos, a trece; a seis, a docy 
de reclusión, militar temporal, y se absuel
ve a cuatro de lo* prpcwsa^qf.
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proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

Carmen Pabón
La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al 

contado.

Cieyaiía, oímoros il. Málagi

••••••••••••eeeeeeeeeeeeeeeeee®» 
i "
i La Constancia

Tejidos del Reino y Extranjero. : 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

MALAGA
liimti íi 1¡ Pailna. ti, 1.'
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m , fiiiiioü i r

ACCESORIOS DE AUTOMO
VIL - COJINETES - PISTO-
ÑES - SEGMENTO.S

Sute Term, 1. Telífui jO-HJ
MADRID
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iijo ií ilion mtí

Máquinas-Herramientas y utilaje i 
en general. Tubería, Hierros, etc. |

Serrano, 16 |
Casas ea Barcelona, Bilbao y Valencia I 

1

•eeee®eeeee®®®®®®®®®®®®eeeeeeeee 
i LA CONFIANZA !

g I

I
 Fábrica y almacén de calzado, legáis, । 
gorras de Carabineros, sombreros de 
Guardia civil y correajes de todas clases. .Ventas a plazos al personal del Ejército, 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS
Lili ie Veiáifiez, nía. 2 HUÍA

La apertura del curso 
académico

EN MADRID
A las once de la mañ-ana se verificó, 

0! el paraninfo de la Universidad, la ce- 
feinonia de apertura del curso acadé
mico.
Presidió el ministro de Instrucción pú- 

blicá, acompañado del rector y dell claus.- 
yo universitario, asistiendo numerosa 
concurrencia. ,

El discurso inaugurail estuvo a cargo 
¿el señor Jiménez Asúa:, y versó sobre 
„leoría jurídica del delito».

El ministro, de Instrucción, pública le
yó otro discurso interesante, señalajido 
la hora histórica de España en los ac- 
tuades moiniciiros, en que se ha estatuido 
Un rcgimen (Democrático, que ha de ser 
la base de la cultura.

El presidente de F. U. E., don José 
Garcua y García, pronunció otro discurso 
acerca del inoincnlo universitario, diri- 
gieuuo ataques a la Dictadura y felici- 
lanuose poique la Universidad entre en 
una nueva era.

EN SALAMANCA 
SALAMANCA.—Se lia inaugurado el 

cui'so académico, usisLiandp las autori- 
úaues y numeroso público. Los c a tedia 
tos vestían traje de americana en lu- 
jiu1 del uniioirme de cereinoupa,

El cateuratico de la Facultad de Me
dicina don Gasinnro Población ponuin- 
cío el discurso inaugural, disertando so
bre el tema: «Algunas orientaciones pa
ra lia reioiima de la enseñanza de Medi
cina, b  • • ,

Después el lectui, Sr. Unamuno, pro
nuncia su diocurso, en el que counienza 
recon.anao que vino ai Salamanca por 
puniera vez en ^1 ano 18D1, y prec sa- 
uiente un día como el de noy. Añade 
que vmo nomb1aüo por doña uViaiía Cris» 
luía oe hajjsouigo, mna regente de Es
paña, y que ni emonces ni nunca se le 
ha puuuo tirrancar una comesion de fe 
tonal quica.
tonunúa dicrenuo qúe en el nulo 1901 

"no a inaugural' al curso el entoíncea 
«y de España. "
¿a el ejercicio 1924-25 abrió el cuiso 

e|ex pnncqie de Asturias, .
En 1926-27 nuevamieinre asiste ¡el ex
a la apertura de cursa, ai que acotm - 

pulía Pruno de i uvera. Pruno ce1 Rivera 
Ve*ua pana recibir la in-vestiduia de 
doctor «honoris cauisa» ti indo que sólo 

hanía. conceciid j a Santa Teresa de 
Jesús, y que se concedió o Paimo de Ri-. 
Veia no co.iio pienno. «it sa rmeiigencm, 
S1Wpur un acto simoníaco.

finalmente, en 1931-32 vuelve a abrn 
ei curso, nombra, rector por ^us com

Pineros, najo un légimen a cuyo esta- 
^imiemo ha conti muido él más que 
'“‘^un olio español.

A conturuaciou explica ei por qué asís 
con traje oe ame acana y no viste el 

^je aciauémico' en el dcio de apei tuia 
Qej curso, entre otras caucas porque cree 

parecía una masnairadia y, además, 
uos mae-.t.os deben asistir a 'a 

Altura de cuuo, y ellos no; tienen tra
Je doadémico.

?°r último, habla de la disciplina y
Disciptma, de disciplina, que vie- 

de discípuio, pero supone maestría, 
^gisterio, hcnmie que enseña autori- 

que no peder. El niagistemo es au- 
^dad y no poner sin' ella.. Llegan días 

renovación, de lucha, de ludia por la 
^rtad1, por la igualdad, por la fratea

por ja fe, la esperanza, y la ca 
/•^d. Fe en libertad, libertad de la fe, 

la fe que es labor prosaica, decía. San 
esperanza en la igualdad, igual- 

,lt* en la esperanza y fraternidad jcar- 
11 vía. Dice que 'tendremos que luchar

Pdr la libertad de la ailtwa y i>or 

la libertiad de cultos!, y no quei a nombre 
de alguna de ellas se trate de menosca
bar las demás.

Sus últimas palabms fueron: «En 
nombre de su miajiestad España, una so
berana y universal,, decliaro abierto ef 
curso de 1931-32 en esta Universidad 
universal y española d'ei Salamonca., y 
que Dios Nuestro Señor, nos ilumine a 
tocios para que oon su gracia podamos 
en la Repúnlioa servirle, sirviendo a 
nuesti‘a querida Patria.»

El señor Lnamuno al terminar su dis
curso' fué caluiosamenHe aplaudido.

EN BARCELONA
BARCELONA.—Se ha celebrado en el 

pai-aninío oe la Umversiuad la inaugu- 1 
ración oficial del curso, siendo piesidi- 
do poi; él rector, asistiendo también ei 
señor Macia..

Al empezar el discurso oficial el ca
tedrático señor Aprais Jo hizo.' en, caste
llano, y ello promovió un iormiu'abiiei es- 
canuailo entre los estudiantes, siendo im- 
posime escucha i lo.

En el Intel medio, un elemento de 'a 
F. U. JE., el señor Mdií!n, pronuncio un 
dascursó en catalán, en medioi de un es
cándalo indiscripíúne. Fué imposible ien- 
tenderle. *

Tambiéñ se protestó enomiemente el ' 
discurso del rector, que io hizo en cata
lán, conlinuanuo el tscánualo en un am
biente de hostilidad entre los estudian
tes castellanos por un lauo y los catala
nes por otra.

Al retirarse el señor iMaciá se oyeron 
algunos aplausos que fueron contestados 
con grandes silbidos. Después los gru
pos oe estudiantes salierin a recorrer al
guna calles, moliestando a los tranvías, 
atgunos de los cuales intentaron, parar. 
Los estudiantes castellanos se oponen a 
que en el plan de estudios los profeso
res expliquen en catalán.

GRAVISIMO SUCESO

Nueve asilados muer- 
H tos¿,poreinioxicaciún
Y otros muchos se hallan en estado grave

ALICANTE;.—Noticias de Eilche dan 
cuenta de haber ocunido un grave suceso 
que lia producido en esta ciudad graai 
emoción, y que ha obligado a taS' nutoii- 
oadea de la provincia a inteavenú' inme
diatamente para depurar responsabilida
des.

(Paiece que en el Asilo de xknciaaos de 
Elche, y como •consecuencia de haberse ad,- 
mnuistraclO' a los pobres asilados embiuti- 
dos en matas ,conuiciones, muchos de ellos 
fiesultaaon intoxicados. El telegrama reci- 
bado ameche dice que los más graves asr 
ciendetn a SZ.

A pesar de que los médicos de Elche 
piestaa'on rápido1 auxilio' a los infelices 
acogidos1 en ei Asilo de Ancianos, no, pur 
diei’on evitar que ios mási graves faller 
cieran, y esta noche el número de asila- . 
dos) muertos se elevaba a nueve, temién- i 
(tose que sigan su Liste suerte bastantes 
de los demás intoxicadois.

Por las noticias' recibidas hasta las. do
ce de la noche no se tienen detalles que 
permitan concretar la responsabilidad 
de lo ocurrido ; peno el inspector provin
cial de Sanidad se ha personado1 en Elche 
y ha recogido restos de los embutid os 
que vendía el establecimiento en el que 
fué adquirido el alimento que tantas yjo- 
timas ha causado.

El Juzgado ha detenido, al vendedor e 
insitruye le® oportunas diligencias.' para 
poner en claro si hubo negligencia per 
parte de las- personas encargadas del Asi
lo al facilitar los embutidosi a los desgra
ciados ancianos.

El pueblo de Elche está consternado por 
la terrible designusia»

Noticias políticas
La dimisión del director de Rentas

El ministro de Hacienda dijo; a los pe
riodistas que había firmado un decreto ad
mitiendo la diinisióii al director de Ren
tas, don Rafael de la Escosura, quien, la 
tenía presentada hace tiempo, con moti
vo de su delicado estado de salud,. Efec
tivamente, el Sr. Escosura se euciuentra 
físicamente quebrantado1, y el ministro 
declaró que, lamenitaha mu|C|h|0i hádense 
visto obligado a aceptar" dicha dimisión, 
potr tratarse de un funcionario competen
tísimo y muy laborioso. Se le ha iniomba'ar 
do vocal del Tribunal económico-adminis^ 
tmtivioi central, porque él mismo lo ha 
solicitadlo.

A preguntas que se le hicieron, repitió 
el Sr. Prieto, lo que había expresado ya 
en el Congreso respecto a la significación 
de «bulo», que hay que atribuir-, tanto 
a los rumores de cambio de parter-a coruo 
a los- de dictadura civil o militar, nuno- 
res que calificó además de trasnochados. 
Agregó que la llamada urgente al señor 
Leaioux se debía a la carciunstancia de 
que estando en curso- las, negociaciones 
con Roma y siendo siempre posible inclu
so una r uptura; era, necesar^p que ei mi
nistro de Estado estuviese en Madrid, al 
trente de su departamento.

También se le na preguntado si se pro- 
úucriia pronto, alguna otra crisis, y decla
ró que él podía hablar con cierta fideli- 
uad del pasado y aun atreverse a hacerlo 
del preseinte, perp, de ningúni modo en 
cuanto al futuro.

Los rumores de crisis

El ministro recibió a ios periodistas, 
y dijo;

—He confeienciado con el gobernador 
de ¡Sevilla, quien me informa de la sutiua- 
cion ue aquella provincia, que, en distin- 
io s aspectos, es muy grave.

Las; noticias új timas del goibernador 
de Huelva acusan tranquilidad.

Umi periodista aludió a ios rnunoreei de 
crisis, que adjudican al Sr. Maura Ja car
tela de Hacienda.

El ministro, en tono humoiístico, re
chazó la especie, calificándola de fanta
sía.

El Sr’. Maura recibió al director de «La 
Correspondencia Militar», Sr. Rodríguez 
Tarduchi,..

Ei ferrocarril Santander-Mediterráneo

'El ministro, Sr. Albornoz, recibió a los 
periodistas,, diciéndoles que había recibi
do a una comisión del ierro-carril Santan- 
dei^Alediterraneo, que le habló de la acins- 
uucción del séptimo, trozo- del mismo. Co
mo no- hay acuerdo sobro la fórmula de 
roalización, ceLebiarán, |Uiia reunión en 
aquella capital para proponer al Gobierno 
soluciones' concretas.

A preguntas ue un informador sobre las 
reclamacionesi relacionadas con el trans
porte por1 carretera, dijo- el ministro que 
es una campaña sin f undamento alguno; 
él quería suprimiji1 las exclusivas por de
creto, pero ha, proferido' hacei- umi proyecto 
que llevará ai Parlamento.

Por último, dijo el Sr. Albornoz que 
proseguía sus trabajos la Conferencia en
cargada de estudiar el aumento de habe
res de los funcionarios.
El incidente entre el Sr. Hurtado y la 

minoría socialista

El diputado de la izquierda catalana
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CORCHO HIJOS, S. A.
Fábrica de Aparatos Sanitarios
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don Antonio Hurtado, que ha constitui
do en estos días una nota de indudable 
roi-ieve político por sus declaraciones re
lativas, a la minoría socialista, ha dirigi
do una carta al ministro de Trabajo, se

' ñor Largo Caballero, desmintiendo de un 
niodo total y absoluto las, palabras que en 
ei periódico «La Ñau» y en otro de Ma
drid se han, puesto en sus labios a modo 
ue crítica de la minoría socialista.

El SiT. Hui'tado dice en su carta que el 
partido siccialis-ta español y su miliaria 
parlamentaria le merecen toda clase do 
respetos, por, su disciplina y por la enor
me influencia que tiene en La politaca 
española.

tiace otras consideraciones, encamina
das todas a llevar al ánimo del señor 
Largo Caballero la convicción de que no 
ha estado en su propósito molestar a la 
representación pailajiientaiia del paitiao 
sociaiLiiSiia, ue la que espera una laboi' acer- 
tadisima, en, las Lontes.

Ei niuustro de Tra.ba.jo ,fué felicitado 
en los pasillos del Cong-roso por los pexuo- 
distas por la carta recibida por él del 
br. Hurtado.

—Eo que hace falta, y yo no1 dudo que 
ocurrida, es que lo que se dice en ella sea 
exacto. Está bien la rectmcación, aun 
cuando, desde luego la conversión exis
tió, porque no hay periodista capaz de 
ha bella inventado. lo celebro- muenp, ya 
digo, el contenido de la carta del Sr. Hur
tado.

Manifestó el Sr. Largo, Caballero: que 
los proyectos do ley de su depaitamento 
aun no lian sido- deíinitivanieute exaniina- 
dos por -el Consejo.

------------------ -----------------------------

Un Ayuntamiento ae 
comunistas suspendido 

pur ei gobernador

iULEDO.—El gonernía-dor, «1 necibir 
¡a los .peHOdisitati, íes dio cuenta, de ha
ber biispendi'uo al Ayuntamiento de Villa 
oe Don Faúfique, compuesto en- su ma- 
yoríja de comunistas, substituyendo a 
éstos por otros repuDlicianos con carác
ter interino.

Desdé hace tiempo,, Villa de Don Fa- 
drique era un foco de propiaganda ex
tremista, dirigido' por efiosi elementos 
que mantenían ,un estado de inquietud 
en toda lia. comai ca; contabai el Ayunta
miento de nueve comñnisuais, entre ellos 
el alcalde y tenientes de ajcalae, y cua
tro republicanos, éstos continúaini en su 
puesto. •

Rara irealiaa-r este servicio se, presen
taron en, el pueblo, mespeiiaciamente, di
versos automóviles, y al mismo tiempo 
sesenta guaid'ias civiles y un agente de 
¡Policía, delegado especial del goberna
dor.

La inicfiiutación se verificó sin inci
dentes.

Después el agente hizo un registro en 
el] Cen tro Obi ero, en con tirando füillet’O's 
y libros académicos y una bandera ro
ja con las iniciales del Soviet. Este Cen
tro, ha sido clausurado. Se practicaron 
también, registros en algunos domicilios 
particulares, encontrando también li
bros y propaganda extremista. ■

Se sabe que unos días ames de lo 
sucesos de Corral de Almaguer estuvie
ron individuos de \ illa de Don Faunqnc 
haciendo ejercicios de tiro can pistolas, 
y luego con un individuo de Quintanar 
salieron paira Corral de Almaguer, ;dón“ 
de estuvieron haciendo' propaganda y al 
día- siguiente de su salida fué cuando se 
produjeron los sucesos,

El Cabildo de Toledo asome la 
jarisdkción de la archidiócesis

TOLEDO.—Se reunió el Cabildo cwte- 
dral con el fin de conocer el oficio que ha 
remitido- el nuncio, participando' la renun
cia (leí cardenal Segwa,

Ininediatamente el Cabildo acordó ha
cerse cargo, de la jurisdicción de la ar- 
chidiócesis, basta la elección de vicario 
capitular, conforme a derecho,.

El presidente accidental del Chbilido, 
arcipreste D. Valentín Covisa, y el secre
tario, iD. 'Hernando Cortés1, se trasladaron 
al palacio arzobispal con el fin de hacer
se .cargo de les sellos del cardenal Segu
ra y proceder a inutilizarlos, conforme a 
protocolo.

Acordó también el -Cabildo, celebrar ma
ñana otra reunión con el fin de fijar la 
fecha, en que ha de procederse a la elec
ción de vicario.

Suscripción para el obispo de Vitoria

\ ITORIA.—La Acción Católica de la 
provincia de Alava., juntamente comí las 
Asóciaciones' de Guipúzcoa y Vizcaya, 
y por iniciativa del clero de la diócesis 
de las, vascongadas, ha. sido abierta una 
suscripción mensual entre los católicos, 
cuyo producto será, remitido a Francia 
y al lugar donde se halla el obispo de 
Vitoria, don Mateo; Múgica,

Mil hjDI Mil
COMICO

Lorétb-Chioofte. Co*n motivo d|ei véirb 
ficarse el estreno del sainete de Luis dé 
Vargas «La cursi del hongo» el jueves 
próximo, darán las últimas representa
ciones de la celebrada histcirieta «La 
marimandona», habiéndose señalado pa*- 
ra ellas precios populares, a base de 
tres pesetas las mejores butacas.

Las localidades pueden adquirirse en 
Contaduría con un día de anticipación, 
de cuatro a ocho.

MARIA ISABEL

Elsta tande, inauguraición de la tem
porada, con el entreno de la comedia 
quinteriaina. «El peligro rosa». Por la ¡no
che, «La culpa es de ellos». Contaduría 
todo el día.

Espectáculos
COMICO.-—A las 6,45 y 10,45, La ínac 

rimandoiLa.
CALDERON.—A las 6,30, Madreselva. 

A las 10,30, Mi casa es un. infierno.
ZARZUELA.-—A las 6,45, La pluma 

verde. A las 10,45, La mala uva, Zambra 
flamenca, Adela Segura, Pepito Miara vi
llas (el de las Marianas).

MARIA ISARiEiL.—A! las 6,30, El pe* 
Lg^X)' rosa (estreno). A /¿asi 10,30, La 
culpa es- de ellos.

VICTORIA.—A la.a 6,45 y 10,45, Flo
res de lujo.

COMEDIA.—-A las 10,30; Mji pa)(iie.
ALKAZAR.-—A las 10,45, La culpa es 

de Calderóñ (estreno).
ROMEA.—A las 645 y 10,45, Hernia* 

ñtiis Eispinosa, Lolita Alfonso, Florentina 
García, Trini Morales (La diminuta, artis
ta), Sepepe, Estrellita Castro y Rosna 
Fontainar.

MARAVILLAS.—^A las 6,45, La Venus 
Thedee. A las 10,46, Las pantorillas;,

PATON.—A las 10,45, Me 'acuesto a 
las ocho,

MUÑOZ SECA.—-A las. 7 y a las 10,45, 
Ultimas .representaciones del grau. éxito 
eómipo Venancia, la pitonisa.

CIRCO DE PRICE.—A las; 6,30, giau* 
diosa matinée, Nuevo programa y los pe* 
nos albañiles. A las 10,30, gian función 
de circo, nuevo programa y logi perros ai- 
hafiile».
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La agitación sociai en 
España

Paro general en Albacete

ALBACETE—En señal de protesta, per 
lüti incidentes del lunes., se ña decliaiado 
el paro general en. esta capital.

ALBACETE.—El día ha transeurrido . 
sin novedad. Esta tarde, a la- hora de la 
apertura6 de los establecimientos se tra
tó de coaccionar á Ja depehden.uia mercan
til, que se negó a secundar el pato. La 
interveaición amistósa de la oficialidad 
de la Benemérita garantizó la' libertad 
de trabajo.

Se dice que el iiaró de hoy se acordó 
como (anteo para la próxima declaiación 

de huelga general, en la que se apoyaría 
la petición de que fueran destituidos el 
gubernador -civil y el alcalde; pero ei en 
Sayo ha resultado un fracaso.
La situación en la provincia de Córdoba

CUlt!DUBA.f--La Guardia civjl de Gos- 
ti» del Kio participa haber detenido a 
Teoduño Díaz Uñandín, miembro comu
nista, del que se acaba d-e- efompiobar que 
na recorrido los pueblos de la provincia 
haciendo propaganda! Continúa la huelga 
piucial en cinco pueblos de esta provin
cia.. En Bujalance van pres-entándese ai 
trabajo algunos gremios, hao-iendo- mejo- 
rado^ algo la situación en geneial. Hoy se 
di cJaió la huelga en ;Torrecami-O' y Ai- 
üiedinilla.

Ei. gobernador -espera que ios propieta
rios no suspendan las labores agrícolas 
wtalmente,, -aun. cuando-, hasta que co 
mieu-ce la recolección de aceituna, tenga 

que léduQÍ^ ej número de braceros. Tam- 
méu confía en que el.Gobierno empren
derá obras para dar trabajo a los ou.reros 
no- colocados, que solucioinen el probiema.

CORDOBA—El gobernador civil ña di
cho a los periodistas que el ministro de 
la Gober'aación ñabía aprobado, s íu s 1 pro- 
piosiciones enviadas anoche, reía, la vas al 
actual momento- social de la provincia, 
autorizándole para que reuna la Junta de 
labradores y tiatar deteimmados extre
mos sobre la próxima recolección de acei
tunas y la siembra. Una vez concretados 
ios acuerdos maicha a ñladrid para dar 
cuenta personalmente ai Gobierno.

Añadió el gobernador que se ha decla
rado la huelga general de campesinos en 
Montesa ayer, habiendo abandonado ei ga
nado-. Se han tomado precauciones, no ie- 
gdstiándose hasta ahora ningún incidente.

Concentración de Guardia civil en GriP- 

tana

AiLvAZAE CE SAi\ J UAív.—í /omn n t- 
can de Campo de Cl ip tana, que anocne 
i ¡lé precisa la concentración de n.uinerosas 
fuerzas de la Guaidia civil, ante eí temor 
de una aitenación de orden publico. Exis
te en aquella pcñlacdon planteado el .con- 
flicw de ño haberse llegado a un acueruo 
en ios sad.aiios entre patronos y ganane.^ 
il/la] ece ser que anoche, a las diez ¿ m»i i ia, 
el gobea-nadoa; ^ivil de ln provincia tuvo 
conocimiento, por un medid' indirecto, de 
que ñlgunos elenientoá extiañoti sé propo
nían asaltar la estación de leléionosi, con 
el propósito de impedir las comunicación 
nes. Acto, seguido, el gobernador civil 
se p-uso al habla con el jefe de la línea 
de la Guardia civil, disponiendo la mnie- 
diata concentración de fuerzas, con el fin 
de garantizar la libertad de trabajo y sos
tener el orden público. AI mismo tiempo, 

ía primera autoridad civil dió instrucem. 
nes terminantes ai alcaide para, que éste 
reuniera hoy mismo a pauonos y gañaue» 
para buscar una fórmula que ponga tér
mino ah conflicto.

Se espera lleguen ambas partes a un 
acuerdo.

Hasta ei momento pr-esente, la tranqui
lidad es completa, pero las fuerzas conti- 
niian concentradas.
liiiiiiiiiiíiiiimiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiBiiiiiimiiiiiiiimmiiiHiiiiHiiiiiii

Se ruega a nuestros suscriptores 

que, al cambiar de residencia o 

destino, lo participen a la Admi 
nistración de este periódico, a fin de 

que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el 

servicio.

iiiHiiiíiimiiiiiiiiiinHiniiiiiiHimiiinmiiimiiinmimmiiimiMminiii 
«Sindicato de publicidad».—Barbieri, &
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Capital suscrito..................................................... Ptas 17.Q00.Q00
• desembolsado............• H.UUQ.UUO 

Fondo de reserva . ,.,i................................. , • fc.VUU.UOQ

*------------ Casa fundada en 1776

Casa central: L ñ C 0 K U M
SUCURSALES;

Viga, Lugo, Orc^e, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy 
MeHid, Mugía, Carballo, Mondoüedo, Puentedeume, VTlialba, Kibadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueíra, Padrón, Puebla del Caramiñal,’ 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Vertn,: Küa Petín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fue^sagrada.

®ÜEiVT.:3 ©©RK1EMTES BOft UBBETaS
116*1**81 m* ileUnfei iBUfeaei

A la vista . . . 2 1/2 por 100 anual ■ A sets meses . . 3 1/2 por 100 anua,
A tres mesel. 3 por 100 »¡ I A un a&o.........  4 por 1U0 »

a j a ti e a h a r r o a 
abocando intereses al 3 y medio por 100 anual 

eaent4s corrienie» en moneda extranjera 
intereses a convenir

Vente de gime sobre iodo el mundo
• especialmente América

suprema calidad .
u afinación absoluta

marcas

'a$ttaee^^

C.COPPEL-

,
Compañía Española de Pinturas

“INTERNATIONAL*
Fábrica en Luchana—Erandio^-Bilbao

BNICOS AGENTES - - 
. - - P FABRICANTES í
. - - EN ESPAÑA w-. '’l

DE LAS PINTURAS - - - 
- --------PATENTADAS
- * - HOLZAPFEL ■ - .

Hé siejem *1 emaíe. Lee (8e seetóMBé M Wd».
Fateate Intwnaelensl foifll*» la lieqiww g® híssia y e«$a*» 

Fete^ g® ^nace d© »g<«rSi
Yetfce RselíNh jpi 8a tesras § ítofliNM.
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Denfctll**, Sn®48g ti mtia. grías 4/S mesa *8e. gaos *ée Minie, •
Fleliilf. 8a nMáa w üUsím, Bxste 1^*,
SESMltee M3® a^y bsiasaDM g BtóMfta.
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LA FOTO ELMTRieA |

JUAN RUIZ ARIASt
10, Fuencarral, 10. MADRID |

® Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
v toda clase de retratos. Kilométricos y , 

g carnets en el acto. Se retrata de día y de 
E noche. Se admiten trabajos para pro- ; 
# yincias. A los señores suscriptores de 
$ EJERCITO Y ARMADA se les hace 

el 20 por 100 de rebaja en los encargos. ,
®9W66®®eeee®6e®@e®@®®s@®e»®eeej1

IJEIC1TO Y AMADA
Precio ae suscripción: 

DOS PESE!AS al mes 
BiKBiBei, ¡«Mee 1 - md k id  

1PXBTAD» «36

Boletín de suseripción
B0*wesíB»HlSx$tózete*i¡és!^^

Daca lusaribivu a este #trió- 
«he^ a partir de ete®r'i'l¡yiK3B^ygtBB®ggga

FUENCARJíAL. 8 7 U » ] 
UMAL.PLAZA ckl^NQUB
W •A\ADttiO*

J*S

Vestuarios para el EJérolto y la Armada

ANDRES ROMANILLOS
Prayeedgy 1a Ge®>ewtlyi de! jHlatateils del ----------

Flan 4i iiisaa, «Imri i • ÜIXIS. - líláfeie 12045

Oepéslto en Bei*tti®i@na

RESERVADO

tatito 065881
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